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¡> AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS. 

01 .«o obinsvMq ¡»í stouivoiq Bies s»b eoldeuq sol eb 
Habiendo terminado el año de 1849 y con él la con

trata de dicho Boletín, y siendo aun bastantes los ayun
tamientos que se encuentran en descubierto al pago del 
mismo, por el año citado, espero de los alcaldes, tanto1 

de los elegidos en este ano , como de los del1 anterior, 
se sirvan dar las ordenes oportunas para cubrir el des
cubierto en que se encuentren los ayuntamientos. 

Al propio tiempo se feffueTaVa los que están en des
cubierto de años anteriores, que si en el término de 
ocho dias1 ^áín otrd avfeeV n'd vinieran a abonar lo que 
adeudan, se dará parte,al Excmo. Sr. Gefe superior Po
lítico;; ptfós'estando raandáaV <Jue; él.jpagcí'éé' haga por 
trimestres téhÜiioá^y to'íéraudo qiíe'£sté' se haga-por 
semestres ó por años por comttdíílad de los ayunta
mientos, rió puedo prescindir qué al que no cumpla con 
una obligación que es en deber, después de trascurrido 
dos ó mas años, le pare él perjuicio que sea consiguiente. 

- ' » ! ' • . • ' . Ai Lt J 

P A R T E O F I C I A L . 

C GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Corrección. 

Reclama con urgencia los antecedentes podidos en 
circular número 3,587, para dar el debido cumplimiento 
á una real orden relativa á inquirir las mejoras que son 
susceptibles en el ramo de corrección. 

En circular de 30 de diciembre último, inserta en 
el Boletín oficial número 3587, se previno á los alcaldes y 

de esta provincia que para facilitar la formación de la 
estadística penal que ba de servir de base á las sucesi-
vas reformas del ramo de corrección, remitiesen con 
urgencia y con esactitud á este gobierna (político un es
tado comprensivo del número de penados, presos, de
tenidos y arrestados en las cárceles de sus respectivos 
pueblos; y sin embargo del tiempo trascurrido aun no 
lo han verificado los que se espresan á continuación, al 
paso que otros esactos y celosos en el desempeño de su 
cometido, han cumplido con este ¿teber, venciendo las 
dificultades que han encontrado para reunir los datos á 
su inspección, Con tal niotî p y resuelto á no disimular 
por mas tiempo la apatía y omisión que se advierte de 
parte de las espresadas autoridades locales, he dispues
to que sin protesto ni escusa-alguna han de obrar pre
cisamente en mi poder á vuelta de correo, los mencio
nados estados, en la inteligepcia de que los que falten 
á esta última invitación incurrirán en la multa de se
senta reales y en lo demás que proceda. 

Madrid 22 de enero de 1850.—José de Zaragoza. 

PUEBLOS QUE ESTÁN EN DESCUBIERTO Y QUE SE CITAN EN I.A 
PRECEDENTE CIRCULAR. 

• 

Partido de Alcalá de llenares. 

Ambito. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalviilo. 
Fresno de Torote. 
La Alameda. 
La Olmeda. 
Los Santos de la Humosa» 
Meco. 
San torcaz. 



Vaideolraos. 
Valdetorres. 
Vetilla de San Antonio. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Colmenar Viejo 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Bóalo. 
Cercedilla. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 

Hortaleia.W ' * [ * m 

Los Molinos, 
Manzanares el Rea!. 

. Miraflores de la Sierra. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San S^asliaa de tos Bajr^ 
Talamanca. 

íflriol ci 'üi 
ß 

Madarcos. 
-s. Montejo de la Sierra. 
N^tóvalafuente. 

YJSnilla del Valle. 
Piñuecar. 
Robled ilio de la Jara. 
Robregordo. 
Serrada. 
Tórremocha.* 
Valdemanco. 

T Venturada. 

vi • up siofiwiij ¿tea sb 

Ciempozuelos. 
Fuenlabrada. 

• Getafe. i * (* '' •»" 1 

Serranillos. 
Tituieia. 
Torreion de Vçlasco. 

Nawlcarnero. 

Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Navalagamella. 
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espedientes 
según la real 
determinado 

. Siend? llegada 
* les t#;9ol¡eita 

anunciar en el Boletín oficial, que los que intenten es
tablecer (fichas paradas, mYyan̂ pmediatamente sus so
licitudes á este Gobierno Político f ¿fr fclntebganda que 
es requisito indispensable que S6tasse han de oogpaw 
de tres caballos padres, ó cuando menos dos y un gara-
ñon, y estos con las circunstancias que marca la referi
da real disposición. 

Con este motivo he dispuesto recordar á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia lo prevenido en 10 de 
abril del año próxima pasado por el Boletín oficial nú
mero 3364, 65 y 66, para que cuiden bajo su mas es
trecha responsabilidad qqe no se dedique nadie á este 
tráfico sin estar autorizado por medio de la patente ó li
cencia dada por este Gobierno Político. ,. . 

Madrid 21 de enero de 1850«—José de Zaragoza. 

INTENDENCIA MILITAR DB CASTILLA LA NUEVA* 

I A 

tul: o 

l-.lt L. 

m oe Villauueva de Perales. 

San Martín de faldeiglems. 

Cadalso. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Valdemaqueda. 

Torr elaguna. 

Berzosa. 
Bustarviejo. 
El Vellón. 
Horcajuelo. 
La Híroela. 
La Serna. 
Lozoya. 

El intendente militar de Castilla la Nueva hace sa
ber que en cumplimiento de lo mandado en reales órdenes 
de 7 de agosto de 1846 y 20 de diciembre próximo pa
sado se anuncia nuevamente la venta pública subasta 
del edificio cuartel de caballería sito en la plazuela de la 
Cebada de esta corte y su calle de Toledo, esquina á la 
de las Velas, con accesorias á la de Santa Ana, señala
do por la primera con el núm. 89 nuevo, 11 antiguo de 
la manzana 87, por la de las Velas con los números 1 
y 3 nuevos, y con el 6 también nuevo por la de Santa 
Ana. Comprende 52,937 15;32 pies cuadrados, y se 
halla tasado de nuevo en 1.230,763 reales con 17 ma
ravedís. 

Los que quisieran interesarse en la adquisición de 
referido edificio presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado en la secretaria de esta intendencia con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por S. M. y formado 
por el cuerpo de ingenieros, el cual se hallará de ma-
nifisto en la misma, asi como los títulos de pertenencia, 
el plano del solar del edificio, su medición y tasación; 
en inteligencia de que no será admitida proposición que 

http://l-.lt


no cubra las tres (tortas parteŝ d̂  la tasación en dine-
rd metálico,̂  árabajáf eargas si las litibiesfe, y aí afián-
zamieeto y pago en. la forma prevenida en las condicio-
oes 5.a y 6.' del referido pliego. 

? La»«proposiciones serán admitidas desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia 20 de febrero próximo, y al 1 
siguiente Stl se abrirán tospttégos que: se hubieéen pre
sentado é presencia de los mismos licitadores á ta una 
de tatarde ante lá junta que se jhallarü reunida eá el 
locai que OQupa asta /intendencia en la calle del Bar
quillo. 

Madrid 15 de enero da 1850.—Juan Goncer.—An
tonio María Olivera, secretario. 

•••I; i < < '•^'ANUNCIOS. '•'* 
Lqs derechos 4$ Jos. artículos de consumos con la 

esclusiva al por menor, de la villa dé Onisco , para el< 
corriente ano, han quedado en el primer remate en la 
cantidad de 5,930 rs. 25 mrs., habiendo señalado el 
ayuntamiento para el segundo y ùltimo remate el27 del 
actual á las diez de su mañana en las salas consistoria
les de la misma, donde se manifestará el pliego de con
diciones, rvwi a* : . . . 

El padrón dé riqueza y repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la Tilla de Villar del Olmo, se ha
lla concluido y de manifiesto en la secretaria municipal, 
por término de tercero dia, pasado el cual se remitirá al 
Sr. intendente de la provincia para su aprobación. Lo 
que se anuncia al público para su inteligencia. 

, Se han estraviado los privilegios de los juros si
guientes: 

Salinas de Galicia; juro de 26,000 maravedises, en 
cabeza de D. Fernando Ruiz de Castro. 

Alcabalas de Santiago: juro de 14,395 mrs. en ca
beza de D. Pedro Fernandez de Castro. 

(C. 2.° M. F. 4.° núm. 4). 
Alcabalas de Sevilla: juro de 375,000 mrs. en cabe

za de dona María Enriquez, maquesa de Villanueva del 
Fresno. 

Id. de Utrera: 30,000 mrs. de juro Almoj.0 mayor 
de Sevilla: 153,689,750 mrs. id., en cabeza de D. Fa-
drique y D . Fernando Enriquez de Rivera. 

Id. de Andujar: juro de 234,824 mrs. en cabeza de 
don Pedro de Guzman. 

Primer 1 por 100 de Madrid: juro de 303 mrs. en 
cabeza del mayorazgo, fundado por í). Pedro Osorio de 
Guzman. 

Id. id. de Sevilla: juro de 286,211 mrs. en cabeza 
de dona Inés de'Züñiga y Guzman. 

Almoj ° mayor de Sevilla: juro de50,000mrs., parte 
de uno de 150,000, en cabeza da D. Pedro de Guzman, 
conde de Olivares, comprados á 0. Juan Tavera. 

Servicio ordinario de Salamanca: juro de 40,800 ma
ravedises, en cabeza de la alquería de Nuestra Señora 
del Carmen, situado en las Batuecas. 

Alcabalas de Toro: juro de 23,000 mrs. en cabeza 
del barón D. Pedro de Monroy, 

Id. i i . : juro de 2,000 mrs., en cabeza del comenda
dor D. Juan de Valdivieso. 

m M. id. id. de otros %fifí& mrs., en cabeza del mayo
razgo de segundos de Olivares, fundado por D. Pedro 
Osmio de Guzman. 

Primer i por 100 de Toledo: juro de 105,000 mara
vedises , en cabeza del mayorazgo fundado por el mismo 
D. Pedro. 
- Alcabalas de la villa de Espejo: juro de 1.155,006 

maravedises, en cabeza del mismo mayorazgo. 
... U«<k flawra: juro de 6,500 mrs., en cabeza de 

D . Francisco Beaumont. ; ' 
Almoj.° mayor de Sevilla: juro de 24,500 maravedi

ses, en cabeza del mayorazgo id., y patronato del fun
dado por el dicho D. Pedro Osorio de Guzman. 

. Alcabalas ele Ecija: juro de 900,000 mrs., en cabeza 
de D. Fadrique Enriquez. 

Alcabalas de Agreda: juro de 187,500 mrs., en oa-
beza de dona Apa de la Cerda, condesa de Belchite. 

Alcabala de Galicia: juro de 20,000 mrs., en cabeza 
del conde D. Sancho de Ulloa. 

Alcabalas de Pontevedra: 7,000 mrs., en cabeza de 
D. Pedro de Acuna ó López Sánchez de Ulloa. 

Alcabalas de Murcia: 250,000 mrs., en cabeza de 

Í>, Gerónimo de Dueñas, y escritura de cesión de don 
omás Pereira de Castro, y doña María de Silva, á favor 

de doña Leonor María de Guzman. 
Alcabalas de Santiago: juro de 136,676 mrs., en ca

beza de 0. Antonio de Villasante, camarero del conde 
D. Guzman de Acevedo y Zuñiga. 

Alcabalas de Galicia: juro de 110,000 mrs., proce
dentes de mayor suma, en cabeza de D. Diego de Ace
vedo y Fonseca. 

Alcabalas de Lugo: juro de 60,933 mrs., en cabeza 
de D. Pedro Villasante, camarero del conde D. Gaspar de 
Acevedo. 

Alcabalas de Avila: juro de 23,000 mrs., en cabeza 
de D. Alonso de Fonseca, arzobispo de Toledo 

Servicio ordinario y estraordinarío de la ciudad de 
Salamanca: juro de 19,024 mrs., en cabeza del conde 
D. Manuel de Fonseca. 

Alcabalas de Salamanca: juro de 9,000 mrs., en ca
beza de Femando de Saldaña ó Albar Peres. 

Alcabalas de Pontevedra: juro de 8,000 mis., pro
cedentes de 20,000 en favor del conde O. Sancho de 
Ulloa, cedidos por Pedro de Acuña. 

Alcabalas de Betanzos: joro de 60,000 mrs., perpe
tuo á favor de Gómez Pérez de las Marinas. 

Alcabalas de Orense: juro de 79,500 mrs., doña 
Juana Castro. 

Alcabalas de Orense: juro de 89,100.mrs., en favor 
de D. Juan Pimentel. 

Alcabalas de Betanzo: juro de 100,000 mrs , proce
dente de otro Betanzos 80,000. 

Rivadeo 20,000 de 1.000,000, á favor de D. Dioni
sio de Portugal. 

Alcabalas de Fuente el Maestre: 705,556 mrs., en 
favor de la señora doña Juana Casella y Mendoza. 

Alpabalas de Vi llena: 173,412 mrs., procedentes de 
otros de mayor suma á favor de D. Pedro de Castro para 
él, sus hijos y sucesores. 

Alcabalas de Villena: juro de 180,821 mrs., á favor 
de D. Fernando de Beltran y doña Teresa de Castro y 
Andrade. 

LANZAS. 
Alcabalas de Sevilla: 1.485,000 mrs., don Enrique 

de Guzman, conde de Olivares. 
Yerbas de la orden de Santiago: 50.875 mrs., doña 

Juana de Acevedo y Fonsec» 



* Salinas de ̂ spartinas: 525,000 mrs., don Fadri- I Diezmo de aceite deiSevilla: 8,350 arrobas deacei-
que de Toledo.'^'*' * *°*m ^ , ; í ' V?**1 11 le,.don Juan Antonio Corro y. Vicentelo;, ydoña Brígi-

Millones da Salamanca: 43,191 mrs., doña Isabel'1 

de Zuñféa1'.'1 ° ' ' ;' ' - ' « ' i i : >.'.' 
« Alcabaiasdel campo de Caiátrava: 375,013 mara^' 

vedis, don Baltasar Gastón de la Cerda. w i H ; * ( ! 

Alcabala de Soria: 255,415 mrs., D. Juan Manrique 
de Lara y dona Ana Fajardo, su muger; 
- Alcabalas de ta orden de Alcántara: 189,758 mará -

vedis, doña Juana de Acevedo y Fónsécá. ; ' } 4 u 

• ' • '-J-- •> <UBRES. "' ; : • 
Almoj.* de lndiafc: 901,020 mrs., don piégo Espi

nosa y Bastida. u , i t ' 
Diezmo de'uóéite cié Sevilla: 8,550 arrobas de acei

te, don Juan Antonio Corzo Vicéhtél y dofia Brígida; 

Corzo. 
*<• Tercias de Gelves: 4,47$ mrs., don Jórgede Portu
gal, conde.deGélves. . Í u IA 

Alcabalas de Sevilla: 25,000 mrs., doh Jorge dé 
Portugal. i : 

Millones de Sevilla: 65,838 mrs., don Jorge de Por
tugal. • ' i / l J . - , t 

Almoi.° mayor de Sevilla;: 220,865 mrs , don kn¿\ 
tonioCorzó^ . ^ tml 

Alcabalas de León: 300;000 rars.\ don Juan dé11 

Ulloa y sus sucesores. I CU ; f . feJMÍ*d&OlA 

Alcabalas de Córdoba: 84,000 mrs., el comendador 
don Rodrigo de Ulloa. A í í j l 1 1 1 

Alcabalas de Guadalajara : 15,800 mrs., don Anto
nio de Fonseett. J j 

Alcabalas de Salamanca : 97,000 mrs., doña Men
cia de Ayala, muger de don Antonio Fonseca. ' 

Alcabalas de Orduñá: 15,000 mrs., dòn Pedro 
Ayala. 

Alcabalas de Santiago : 8,000 mrs,, Garda Rodrí
guez de Valcároel. ' '< • 1 

Alcabalas de Toledo: 50,000 mrs., don Antonio Fon-
seca. • . : ; • .. : "' t • 

Alcabalas de Betanzos : 60,000 mrs., Gomez P&reá* 
de las Marioas. 

Seis por ciento de Canarias : 901,620 mr?., piego 
Espinosa y Bastida. \ t ^« 

Alcabalas de Sevilla : 150,000 mrs., doña Brígida 
Corzo y Vicentelo. 
- Alcabalas de Sevilla : 180,000 mrs., doña Brígida 
Cono y Yicentelo. 

Aloaba'as de Sevilla : 107,292 mrs., doña Brígida 
Corzo y Vicentelo. 

Alcabalas de Sevilla : 120,000 mrs., doña Brígida 
Corzo y Yicentelo. 

Alcabalas de Constatila: 50,000 mrs , don Jorge de 
Portugal. 

Almoj.° mayor de Sevilla : 32,714 mrs., don Jorge 
de Portugal. 

Alcabalas de Realengo de Córdoba : Ñuño Alvarez 
Pereira, 43,750 mrs. 

Almoj.° de ludias : 2,054 , don Diego Espinosa y 
Bastida. 

Almoj.° de Indias: 210,373 mrs., don Diego Espi
nosa y Bastida. 

Almox.° mayor de Sevilla: 57,051 mrs., don Diego 
Espinosa y Bastida. 

Almox.° mayor de Sevilla : 21,264 mrs., don Diego 
Espinosa y Bastida. 

Almox.0 mayor de Sevilla : 15,090 mrs., don Diego 
Espinosa y Bastida. 

•) da Corzo..; 
" Tercias íle villa de'ííelves: 4,479 mrs,.,1 don Jor£é 

de Portugal, conde de Gélves. < : > ¡ * >fl < ten 
: Alcabalas de Sevilla ̂ 25,000 mrs., don Jorge de 

f Portugal* • ia* da! ol i'l ) • , • • 
J ~o Alcabalas de Sevilla: 65,833 mrs., don; Jorge de 
PortUgeU. --í;'¿'.'l''-)h¡! rol olí .»;•• 

Almp*.0, de Sevilla:. 220,865 mrs.don v Antonio 
COrAÍcalÍalá^ y tercias' de León : 500,000 mrs. , don 
Juan Ulloa. 

^Alcabalas de Córdoba: 84,000 mrs., comendador 
don Juan Ulloa. ;•/•»}••• ¡:.»» •. 

•Akafri'afi ifle Yalladftiid; 16Q.0ftP ffMT. . don Roddr 

i ma. Fonseca.. 
Alcabalas de Salamanca: 79,000mrs., doña Mencía 

I de Ayala. /,„ \ .¡ . .. . • 
i Alcabalas de Betanzos: 60,000. #rs. 7 Gohiez Pérez 

délas Marinas ' r " í : : ' ! 1 ' : J ; : ; : " 

Ídem; 43,OQ0 id.; 129,000 id.¿y 114$0 id., en'fa-
vor déUarclá AJvárez de,Toledo, duqué'ílé Atvá. : ' 

Aleábalas de Yalladblid: 354,830 mrs., don Alvaro 
y doña Marta de Zúmga. > :i 

\ Alcabalas de Sevil la: .arrobas de aceité , doh 
í Fernando Alvarez de Toledo, duque de Alba. .. i i 

Primer 1 por 100 de. Sevi^';2$6.2Íl mrs., dpña 
Inés de ?0mga y Guzman. ^ v , t ,.,r... a . 

Almoj.0 .mayor de ̂ Sevilla: 150,000 mrsv don Pedro 
de Guzman, conde deÓlivarfesr , * ,i 

%Aícabálas de torca: ^06,250 mrs, y don £édró de 
Guzman. * ' ' " J 

\ Primer 1 por 100 de Madrid: 393,000 maravedises. 
Poseedores del 'segundo* mayorazgo del estado de 

Olivares. 
í* Alcabalas de Toledor 19,595 mrs., don Miguel" de 

Ipeñasrrieta ': ' ;' N'J' obocln l̂ tj. BS#d 
Alcabalas'de la villa de/Espejo: 1.195,046 mts., el 

sucesor en el mayorazgo que fundó (Ion Pedro Ctéorib de 
Guzman. v ' -\ ^ 

1 'Primer 1 por 100 de Toledo: 105,000 mrs., el po
seedor del mayorazgo que fundó don Pedro Osório de 
Guzman. 

Salinas de Andalucía, costa de la mar: 255 319 
maravedises, don Pedro Osorio de Guzman. 

Salinas de Atienza: 151,688 mrs. 
Herederos de doña Catalina Fernandez de Córdoba y 

Aragón. ^ 
Salinas de Castilla la Yieja: 16,692 mrs., herederos 

de doña Catalina Fernandez de Córdoba y Aragón. 
Servicio ordinario y estraordinario de Orense: 

158,643 mrs., herederos de doña Catalina Fernandez 
de Córdoba y Aragón. 

Almoj.0 mayor de Sevilla: 24,500 mrs., doñaFran-
cisca de Guzman, marquesa del Carpió. 

Alcabalas de Requería: 25,000 mrs., Gaspar Dori-
ño y sus sucesores. 

El que supiere el paradero de todos ó algunos de 
los espresados juros, se servirán avisar en las oficinas de 
la casa del Excmo. Sr. duque de Alba*, á quien perte
necen, sitas en su palacio, plazuela del duque de Liria, 
á los Afligidos. 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Ptta. 


